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No se publica los domingos ni dfas fesiivoa 
Ejemplar corriente: 75 céntimo» 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias.—1.* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
i ¡lúmero de este BoLí/rÍN O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

Los Secretavioa municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C Í A L , para su encuademación anual. 
3/ Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN O F I C I A L , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetai anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas • 

u¡aalei por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

ieítraleá, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y- ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

GoUeroo cMl 
ile la provincia te León 

Servicio provincial de Ganaderfa 
C I R C U L A R N U M E R O 108 

Habiéndose presentado la Epizootia 
de fiebre aftosa, en el ganado exis
tente en el t é rmino munic ipa l de 
u Ercina, en cumplimiento de lo 
Prevenido en el ar t ículo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declaya oficialmen-
te dicka enfermedad. 

Los animales atacados s^encuen-
tran en el pueblo de Yugueros, del 
juntamiento de La Ercina. 

Señalándose como zona sospecho-
satodo el Ayuntamiento de La Er-
^na y 3l pueblo de Cistierna, como 
0na mfecta el pueblo de Yugueros, 
5 Z(>na de inmunizac ión todo el 
Ayuntamiento. 

doLas medidas sanitarias que han si-
^aoptadas son las reglamentarias. 

tica Í deben Ponerse en prác -
10)¿X*S consignadas" en el capí tu-
&»iJ • del Agente Reglamento de 
epizootias. 

Leóri '29deJulio de 1944. 

El Gobernador civil 

Comisaría General de Ahastecimientos 
y Transportes 

DELEGACION DE L E O N 

C I R C U L A R N U M E R O '74 

Racionamiento para Delegaciones Ló
cales de esta provincia, correspondien

te al mes de Agosto 
E n fechas p róx imas a la del pre

sente, se r emi t i r án a las Delegacio
nes Locales de esta provincia, las 
autorizaciones necesarias para ex
traer de los almacenes que se desig
nen, los ar t ículos necesarios para la 
rea l ización del racionamiento co
rrespondiente a las cinco semanas 
del p róx imo mes de Agosto (sema
nas 58, 59, 60, 61 y 62 de la cartilla 
ind iv idua l en vigor). 

DELEGACLONES DE CABEZAS DE 
PARTIDO 

Ración por cartilla: 
a) Personal adulto. 
A C E I T E . - 3 / 4 de litro.—Precio de 

venta 4,40 pesetas l i tro.—Importe de 
la rac ión 3,30 pesetas. 

PATATAS - 4 kilos.—Precio de 
venta 1,45 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión 5,80 pesetas. 

AZUCAR—500 gramos.-Precio de 
venta 3,40 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión 1,70 pesetas. 

JABON.-200 gramos.-Precio de 
venta 3,75 pesetas kilo,—Importe de 
la r a c ión 0,75 pesetas. 

CHOCOLATE.—100 gramos.-Pre
cio de venta 8,50 pesetas k i l o — I m 
porte de la rac ión 0,85 pesetas, m á s 
impuestos de t imbre. 

b) Personal infanti l . -

A C E I T E . — ^ de n t ro . -Prec io de 
venta 4,40 pesetas litro.—Importe de 
Ta rac ión 3,30 pesetas, 

AZUCAR.—500 gramos.--Precio de 
venta 3,4t) pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión 1,70 pesetas. 

PATATAS.—4 kilos.—Precio de 
venta 1,45 pesetas k i lo . —Importe de 
la r ac ión 5,80 pesetas. 

JABON—200 gramos.-Precio de 
venta 3,75 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 0,75 pesetas. 

LECHE CQNDENSADA.-'IO botes. 
Preció ' de venta 3,55 pesetas b o t e -
Importe de la rac ión 35,50 pesetas. 

HARINA DE A R R O Z . - 5 k i los— 
Precio de venta 2,00 ptas. k i l o . — I m 
porte de la rac ión 10,00 ptas. 

DELEGACIONES DE PUEBLOS 

IMPORTANTES 

a) Personal adulto. ' 

A C E I T E . - M e d i o litro.—Precio de 
venta 4,40 pesetas l i t ro. —Importe de 
la rac ión 2,20 pesetas. 

P A T A T A S . - 4 kilos - P r e c i o de 
venta 1,45 pesetas kilo.—Importe de 
la r a c ión 5,80 pesetas. . 

AZUCAR.—500 gramos.-Precio de 
venta 3,40 pesetas k i lo . —Importe de 
la r a c i ó n 1,70 pesetas. 
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JABON.-200 gramos.-Precio de 
venta 3,75 péselas kilo.—Importe de 
la rac ión 0,75 pesetas. 

CHOCOLATE. -100 gramos.-Pre
cio de venta 8,50 pesetas k i lo .—Im
porte de la rac ión 0,85"pesetas, m á s 
impuestos de timbre, 

b) Personal infanti l . 

ACEITE.—Medio l i tro—Precio de 
venta 4,40 pesetas l i t ro . —Importe de 
la ración 2,20 pesetas, 

AZUCAR.-500 gramos.—Precio de 
venta 3,40 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 1,70 pesetas. 

P A T A T A S — 4 kilos.—Precio de 
venta 1,45 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 5,80 pesetas. 

JABON.—200 gramos.-Precio de 
venta 3,75 pesetas k i lo—Impor te de 
la rac ión 0,75 pesetas. 

LECHE CONDENSABA.-10 botes 
Precio de venta 3,55 pesetas bote.— 
Importe de la rac ión 35,50 pesetas. 

RESTO DE DELEGACIONES 

ACEITE—Medio litro.—Precio de 
venta 4,40 pesetas litro.^—Importe de 
la rac ión 2,20 pesetas. 

PATATAS.—4 kilos —Precio de 
venta 1,45 pesetas kilo.—Importe de 
la ' r ac ión 5,80 pesetas. 

AZUCAR.—250 gramos.-Precio de 
venta 3,40 pesetas kilo,—Importe de 

, la rac ión 0,85 pesetas. 
JABON.—200 gramos—Precio de 

venta 3,75 pesetas k i l o . - I m p o r t e de 
la rac ión 0,75 pesetas, 

CHOCOLATE.-100 gramos.—Pre
cio de Venta 8,50 pesetas kilo.—Imr 
porte de la rac ión 0,85 pesetas, más 

, impuestos de timbre. 

b) Personal infantil . 

ACEITE.—Medio l i t r o , -P rec io de 
venta 4,40 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 2,20 pesetas. 

AZUCAR; — 250 gramos.— Precio 
de venta 3,40 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión 0,85 pesetas, 

PATATAS.—4 kilos,—Precio de 
venta 1,45 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 5,80 pesetas, 

JABON.—200 gramos—Precio de 
venta 3,75 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión 0,75 pesetas. 

LECHE CONDENSADA.-10 botes 
Precio de venta 3,55 ptas. bote.— 
Importe de la ración 35,50 pesetas. 

HARINA—5 kilos. —Precio de ven

ta 2,00 ptas. k i lo .—Impor te de la ra
ción 10,00 pesetas. 

Los ar t ículos LECHE CONDEN-
SADA y HARINA en el racionamien
to infant i l , serán suministrados úni
camente para aquellas cartillas que 
se encuentren inscritas a efectos de 
estos ar t ículos en sust i tución de 
AZUCAR o PAN. 

De acuerdo con las vigentes dispo
siciones, los Sres. Alcaldes-Delegados 
Locales de Abastecimientos y-Trans-
portes, c o m u n i c a r á n a los detallistas 
suministradores, y al públ ico en ge

neral por mediac ión de bandos, 
edictos u otros medios de difusión, 
los cupones "que corresponden cortar 
para la entrega del racionamiento, y 
así mismo exigirán a los referidos 
industriales, la correspondiente l i 
qu idac ión de cupones que acredite 
su retirada por parte del personal 
beneficiario. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y caraplimiento., 

León 28 de Julio de 1944. 
2637 E l Gobernador-Delegado, 

Antonio Martínez Catláneo 

Suplementos y Habilitaciones de Crédito al Presupuesto ordinario de 
esta Corporac ión para el ejercicio de 1944, aprobado por la Comisión Ges
tora en sesión de 27 de Julio p róx imo pasado, y que se publica en virtud 
de lo dispuesto en el a r t ícu lo 200 del Estatuto provincial y Orden del Mi
nisterio de lá Gobernac ión de 31 de Octubre de 1942. 

Artículos 

l.C 

1.° 

2 ° 

4.° 

4.c 

3.c 

10.° 

Unico 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPITULO I 
Obligaciones generales 

Servicios generales del Estado 

CAPITULO VI 
Personal y material 

De las oficinas , . . . . . . . 
De los Establecimientos provincia

les 
Gastos generales de la Corporac ión 

CAPITULO vnr 
Beneficencia 

Huérfanos y. desamparados . . . . 

CAPITULO IX 
Asistencia social 

Obligaciones impuestas por las 
leyes . . . . . . . 

CAPITULO XI 
Obras públicas y edificios provinciales 

Reparac ión y coijservación de edi 
ficios provinciales . . . . . 

CAPITULO XVIII 
n Imprevistos 

Por los servicios no comprendidos 
en este presupuesto . , . . . . 

TOTALES . . . . . 

Suplementos 

3.000,00 

17.750,00 

500,00 
65.500,00 

750,00 

35.000,00 

25.000,00 

147.000,00 

Habilitaciones 

1.500,00 

732,1 

León, 1.° de Agosto de 1944.—El Presidente, Uzquiza. 
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DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E L E O N 

INTERVENCIÓN DE FONDOS E J E R C I C I O D E 1 9 4 4 

Balance de las operaciones de contabi l idad realizadas hasta el d í a 30 de Junio de 1944. 

N G R E S O S 

Rentas . . . . . . . . . . , . 
Bienes provinciales. . • . . . . . . 
Subvenciones y donativos . . . . 
Legados y mandas . . . . . . . . . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales. . . . . . . 
Derechos y tasas. . . . . ." . . . . 
Arbitrios provinciales . . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estaclo . 
Cesiones de recursos municipales .'. . . 
Recargos provinciales . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicoá. . . 
Crédito provincial . . . . . f . . . . 
Recursos especiales. . 
Multas . . . . . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. ^ . 
Reintegros . r . . . 
Fianzas y depósitos . . . . . . . . 
Resultas . .. . . '. . . . . . . ¿ 

' TOTALES 

er A s T o s 
Obligaciones generales. . . . . . . . 
Representación provincial . . . . . . 
Vigilancia y seguridad. . . . . . v . 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación i , 
Personal y material . . . . . . . . . 
Salubridad e higiene. . . . . . . . . 
Beneficencia . . . . . . . . . . . 
Asistencia social 
Instrucción pública. . . . . . •. *. 
Obras públicas y edificios provinciales. . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estada 
Montes y pesca . 
Agricultura y ganadería . . .. . . 
Crédito provincial \ . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones. . . . . .. . . . . . 
Imprevistos . . . . . •. . . . . . . 
Resultas . . .. . é . 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

TOTALES . 

123.711 

Ó37.895 

69.339 

3.500 
1.133.100 
1.979.981 
1.003.180 

326.617 
300,000 

> 

5.000 

78.568 

3.083.253 

24 

8.744.147 

199.268 
74.100 

2.000 
147.312 

1.143.478 
50.000 

2.795.366 
73.283 

119 566 
967.119 

> 

44.750 
125.000 

160.805 
15.000 

1.453.146 

7.370.196 

74 

43 

OPERAIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

82.565 

81.428 

33.212 

735 
84 644 

647.244 
161.954 
125.808 

y 2.250 

42.022 

2.-260.146 

3.522.012 

98.496 
17 195 

8.913 
379.832 

818.848 
21.598 
35.326 
64.987 

5.905 

158.869 
9.083 

618.975 

2.238.030 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

41.146 

•556.467 

36.127 

2.765 
1.048.455 
1.332.736 

841.226 
200.808 
300.000 

> 

2.749 

36.545 

823.107 

5.222.135 

100.771 
56.904 

2.000 
138 399 
763.645 
50.000 

1.976.517 
51.684 
84.239 

902.132 

38.845 
125.000 

1.936 
5.917 

834.171 

5.132.165 

83 

72 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha 

EXISTENCIA EN CAÍA. 

Pesetas Cts. 

3.522.012 
2.238,030 

1.283.981 

En León. a 30 de íunio de 1944 —El Interventor, Castor Góme\. 

C O M I S I Ó N ) P R C V I N C I A L 

SESIÓN DE 6 DE [ULIO DE 1944. 
hlfo era^0' y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.-—El Presidente, Ü\qüi\a,^-BX Secretario, José 

*• ' . ; . 2609 , 


